
Núm. 127.—Domingo 7 de Febrero de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración do la im« 
pronta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vinciaL

VEINTE PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no. son obligatorias para cada capital (Je provincia 
desde que se publica oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. ^Decreto de 28 de Noviembre de 
183".)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá liaste el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

^.Gaceta 4 Febrero 1875.)

CIRCULAR.

La conservación del orden material y moral y 
su pronto restablecimiento allí donde llegara á 
ser perturbado, es el primer deber del Gobierno 
y de sus representantes en las provincias; y 
para V. S. pueda secundar los propósitos 
del Ministerio-Regencia, importa, tenga un co
nocimiento perfecto de los principios y de las 
reglas á que en tan importante cuestión debe 
ajustar su conducta. .

Dios ha protegido visiblemente á la Nación 
en esta crisis venturosa de su historia, permi
tiendo se consumaran sucesos políticos de tras
cendencia tan honda, sin que por causa de ellas 
haya que lamentar una víctima ni que enjugar 
una lágrima; antes al contrario, se ha sentido 
el país con tanto aliento al hallarse de nuevo en 
condiciones de normalidad, que ha sido posible 
mitigar muchas penas impuestas por otros Go
biernos, alzando destierros, revocando deporta
ciones, y aun devolviendo la libertad á no pocos 
desgraciados, más bien víctimas é instrumen
tos de agenos delitos , que culpables por propia 
conciencia.

Extinguidas las rebeliones que afligen á la

patria, podrá completarse esa obra de repara
ción y de olvido. . .

Pero un pueblo que ha sufrido tan violentas 
transiciones en escasos anos, es posible que 
conserve por algún tiempo gérmenes mal extin
guidos de indisciplina, y puede ser que cuando 
más necesite el Gobierno de la tranquilidad y 
de la confianza susciten conflictos morales ó 
materiales algunos pocos, espíritus inquietos, 
mal avenidos con que el orden y el bienestar 
público no sean para ellos ocasión de tanto me
dro como la anarquía y los infortunios de la pa
tria.

El desorden fácilmente se produce sin más 
que sentar algunos sofismas y dejar que ellos 
hagan su camino de destrucción y de anarquía; 
el orden laboriosamente se crea arraigando prin
cipios ciertos y conteniendo con energía y pru
dencia nunca interrumpidas las malas pasiones; 
y para ello importa reprimir discretamente, con 
tanta energía en el fondo como mesura en los 
procedimientos, toda tentativa de agitación que 
pueda perturbar las aspiraciones generales de 
paz y de concordia.

En esa represión y en cuantas medidas sea 
necesario adoptar para realizarla, y aun para 
prevenirla, debe V. S. tener muy en cuenta que 
las verdaderas responsabilidades de los desórde
nes públicos pueden reducirse siempre á corto 
número de personalidades, rara vez persuadidas 
de las mismas ideas que difunden, ni partícipes 

I de las pasiones que soliviantan.
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Es preciso que no se reproduzca el desconso
lador espectáculo, con harta frecuencia repeti
do en España, de la dura expiación impuesta á 
los hijos extraviados del pueblo, a los pope»' 
los ignorantes, á los débiles, ^educidos ^eces 
por Fas más inicuas maquinaciones, =on los que 
le han poblado las cárceles, o que se^euviau a 
nerecer en islas remotas, al mismo tiempo q 3 
los verdaderos culpables .que les arrasWon, 
con entera conciencia e interesada a nbicio , 
disfrutan de desahogada impunidad. .

Deberá V. S., inspirándose en este pensamien
to capital del Gobierno, fijar su atención pv^ci- 
palmente en los que sean Jefes de toda agitación 
que pueda amenazar el orden publico. 
q Las más veces bastará para reprimnla sufi
cientemente que una sola persona sufra las co 
secuencias de su conducta; e?,se^7 ludia bien 
tendrá que extenderla a muchas si estudia bien los orígenes y principios del mal que. pretenda 
cortar, v hallará seguramente tanta justic a 
como conveniencia para el país en que se casti 
gam con inflexible energía á los venderos cul
pables, y se otorgue la mayor indulgencia a
los meros instrumentos de sus ambiciones.

Por motivos análogos estima ^^emerie el 
Gobierno ciertas medidas generales que alguna 
vez se han dictado, respecto de los que so o te 
nian afinidad de pensamiento con los que se 
hagan acreedores á la acción represiva dd po 
der público, fundándolas, mas que en culpabili
dades directas en el propósito Se tranquilizar a 
cualquier costa á los ciudadanos pacificól o de 
satisfacer la opinión. Esta no se impresiona, por 
medidas de esa índole, mas ocasionadas a. initar 
á los indecisos que á contener a los 
perturbadores. El sentido popular es ma ; segu 
lo; nada le satisface tan cumplidamente como 
la realización por el poder de la equidad y de la 
justicia, y estas exigen que se fije la atención 
y se ejerzan las extraordinarias facultades^ del 
Gobierno, en los pocos que sean verdadera y 
consciente causa de las perturbaciones en de 
fensa y amparo de los muchos.que ellos pieten 

den arrastrar á la desgracia. . . +^-,,1,./ 
Inspirándose V. S. en estos principios, tendía 

seguramente de su parte toda la opimon sana 
del país, y asentará sobre solidas bases el oiden 
material y moral, pudiéndo contaren la aplica
ción de tales reglas con el enérgico apoyo del
Gobierno que las considerará en esta parte como
las más esenciales á que debe ajustar su con
ducta en las actuales circunstancias.

Madrid 3 de Febrero de 18/o.—Romcio Ro
bledo.— Sr. Gobernador de la provincia de.....

SECCION TERCERA._ _ _ _ _ _ _
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

SesioupúMicaextraord-úiaria del 8 de Enero 1875.
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Na v a r r o  d e  It u r e x .

Reunidos los señores anota
dos al margen en el Salón de 
sesiones de la Corporación á las

SEÑORES.

Gobernador civil.

Valero.

Marión.
Caslillo.

Blas.
García (D. Lucas.) 

Serón.

Olaso.
Barberán.
López Roda.

Bcralon.
Molas (D. Mariano.) 

Fernandez Bcredia.

Cavero.
Perez Pelinlo.

Felez.
Val.

Aisa.

Boyo. _ ...
Roca tallada.

Villar.
Paracuellos.
García (D. Felipe.) 

Zapaler. ' 

lasierra.

Iso.

Grima.
Perez Bacrla.

Millan.

Delgado.

Pena.
Iñigo Sardana.

once y 35 minutos de la maña
na, en virtud de convocatoria 
del Sr. Gobernador civil, por 
haber sido nombrados Diputa
dos por dicha Autoridad en uso 
de las facultades extraordina
rias de que se hallaba investi
do, dicho Sr. Gobernador ma
nifestó que, proclamado Rey de 
España S. M. D. Alfonso XII 
por esfuerzo del pueblo y el 
ejército, y disuelta la anterior 
Diputación, había convocado á 
los que habla nombrado para 
que se constituyera; por lo que 
lo declaraba así en nombre del 
Gobierno-Regencia de S.M. don
Alfonso XII.

Acto continuo se. dio lectura 
á una comunicación del exce
lentísimo Sr. Capitán general, 
trasladando un telégrama del 
Excmo. Sr. Capitán general de 
Castilla la Nueva, manifestan
do que los ejércitos del Centro 
y del Norte, la guarnición de 
Madrid y las de otras provin
cias, habían proclamado á don 
Alfonso de Borbon, Rey de Es
paña, y que la guarnición de 
esta capital había acatado la 
nueva legalidad. La Diputación 
quedó enterada. . .

Igualmente quedó enterada de las dimisiones 
presentadas por los Sres. Diputados de la ante 
rior Corporación, como de los ceses acordados 
por el Sr. Gobernador de los que no habían pie- 
sentado sus renuncias.,

Leída una comunicación del Sr. Gobemador 
nombrando, en virtud de las 
ordinarias de que se hallaba investido, Diputa
dos provinciales á los señores

D. Joaquín ¿te Latiguera..
Victoriano Felez...........
Zacarías Iñigo Sardana.
Juan Clemente Caveto.
Mariano Melús..............
Germán Royo...............
Alfredo Ojeda................
Tomás Gil.....................
Andrés Blas.................  
Carmelo Perez Petinto.
José Millan...................
Valentín Olaso.............. 
Joaquín Delgado.........
Genaro Casas.............
Miguel Hipólito de Val 
Felipe García Serrano.. 
Lamberto de J uan.....
Luis Serón...................  
Francisco Lasierra....
Joaquín Ribo.............  
Julio Aisa...................  
Victoriano Castillo...
Manuel Paracuellos...

Alagon. 
Ateca.
Azuara.

Alfajaqn. 
Brea.

Bujaraloz. 
Borja.

Belchite.
Calatayud.

Id.
Cariñena. 

Caspe. 
Da roca.

Ejea.
Gallur.
Ibdes.

La Almunia. 
Longares. 

Murillo de Gallego.
Mainar.

Magallón. 
Mediana.
Nonaspe.
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Lucas García...............................
Ramón Barberán........................
Lucio Lacosta.............................
Joaquín Zaqiater.........................
Gregorio Melús Giraldos..........
Benito Monguilan.....................
Agustín Iso.................................
Fernando López Roda................
Pedro Olleta...............................
Manuel Grima.,..... . .................
Alejandro Fernandez de Herodia
Fernando Beraton López......
Domingo Calvo.........................
José María Amor.......................
Martin Villar............... .............
Carlos Rocatallada.............
Mariano Perez Baerla................
Félix Cantin...............................
Joaquín Marton.........................  
Angel Valero Algora.........
Francisco Pena...........................

Pedrola.
Pina.

Ruesta. 
Sástago. 
Sabiñan.
Sádaba.

Sos.
Tarazona. 
Tauste.

Villanneva de Gallego. 
. Villalengua.

Vera.
Villar roya de la Sierra.

Used.
Zaragoza.— Arrabal.

Azoque.
La Seo.

Misericordia.
Pilar.

San Miguel.
San Pablo.

La Diputación quedó asimismo enterada.
Haciendo uso de la palabra el Sr. Marton, ex

puso que, nombrados los individuos de la Comi
sión Provincial por el Sr. Gobernador, en uso de 
las facultades extraordinarias de que estaba in
vestido, no creyó oportuno en los primeros mo
mentos hacer'presente que el nombramiento 
referido correspondía, según la ley, á la Dipu
tación provincial; pero ahora que esta se halla 
reunida v constituida, su delicadeza le imponía 
el deber‘ele devolver á la misma sus prerogati
vas, para que nuevamente y con arreglo a la 
ley, nombre libremente las personas que hayan 
de ocupar aquellos puestos. .

El Sr. Presidente hizo igual observación que 
el Sr. Marton, y resignaba en la Diputación y 
le devolvía su derecho para que nombrase Pre
sidente.

El Sr. Aisa expresó hallarse en igual caso, y 
hacia suyas las palabras del Sr. Presidente.

Preguntada la Diputación si se confirmaba a 
los señores que había designado para el cargo 
de Presidente, Vicepresidente y Secretario pri
mero de la Corporación, así como también para 
los de Vicepresidente de la Comisión Provincial 
y Vocales ele la misma, fueron Confirmados en 
sus respectivos cargos por aclamación D. Angel 
Valero y Algora, como Presidente; D. Andrés 
Blas, Vicepresidente; D. Julio Aisa, como Se
cretario primero; y D. Joaquín Marton, V icepre
sidente de la Comisión Provincial; D. Félix Can
tin, Vicepresidente interino; D. Lucas García, 
D. Victoriano Castillo y D. Andrés Blas. ,

En este momento salió del salón el Sr. Go
bernador. Ocupando la presidencia el Sr. Valero 
y Albora manifestó que el puesto que se le ha
bía efesignado era superior á sus fuerzas y sin 
méritos para ocuparlo, y que si algumo tenia era 
la constante y decidida adhesión a la dinastía 
leo-ítima, esperando que con su ayuda y bene
volencia de los Sres. Diputados podría servir tan 
delicado cargo. Expuso á grandes rasgos el mo
vimiento iniciado en favor de S. M. D. Alfonso 
XII por el pueblo y el ejército, á cuyo esfuerzo 

heroico se debía pudiera sentarse en el Trono de 
sus mayores. Expuso que D. Alfonso XII no era 
Rey de ningún partido sino de todos los españo
les, ni significaba su bandera la de ningún par- " 
tido, pues bajo sus pliegues cabían todos los 
partidos monárquicos, cualquiera quesea su pro
cedencia, terminando su discurso con un viva á 
D. Alfonso XII, que fué calurosamente contesta
do por los Sres. Diputados. ,

Por unanimidad se acordó ofrecer á S. M. todo 
el apoyo moral y material, felicitándole por su 
advenimiento al Trono, así como también se 
haga igual ofrecimiento al Ministerio-Regencia.

Acto continuo dióse lectura á las renuncias 
presentadas por D. Genaro Casas, D. Martin Vi
llar y D. Andrés Blas Melendo, fundándose en 
que como Catedráticos era incompatible su car
go con el de Diputados provinciales.

El Sr. López Roda manifestó que en su con
cepto no podían admitirse las dimisiones pre
sentadas, toda vez que la Diputación no enten
día en las renuncias sino en caso de elección.

El Sr. Iso, confirmando lo expuesto por su se
ñoría, creyó que en circunstancias ordinarias 
podría la Diputación ocuparse de las dimisiones 
presentadas, pero en las actuales creía improce
dente su dimisión; y en todo caso al Sr. Gober
nador competia la denegación ó admisión de las 
renuncias, puesto que dicha autoridad había 
hecho el nombramiento.

El Sr. Serón manifestó su conformidad con lo 
expuesto por el Sr. Iso, aduciendo que en la Di
putación disuelta se presentaron casos de igual 
índole y las renuncias que se presentaron se 
enviaron para la resolución al Sr. Gobernador.

El Sr. Felez creyó era cosa fuera de duda la 
incompatibilidad de la Diputación para la admi
sión de dimisiones; pues no siendo ésta nom
brada por elección y sí por el Sr. Gobernador, 
á éste correspondía el conocimiento de este 
asunto. , . . . . .

El Sr. Marton no creyó existiese incompatibi
lidad entre el cargo de Diputado provincial y el 
de Catedrático de la Universidad literaria, tanto 
porque estas son á oposición y no tienen el ca
rácter de empleados, cuanto porque no perciben 
sueldo mas que del Estado; y aun aparte de es
tas consideraciones la verdad lógica era que 
admitiese ó denegase las renuncias la misma 
autoridad que los había nombrado.

Declarado el punto suficientemente discutido 
y puesto á votación, se acordó por unanimidad 
en votación ordinaria remitir al Sr. Gobernador 
las dimisiones presentadas para que resuelva lo 
que crea procedente.

A continuación el Sr. Aisa expuso que duran
te los dias en que no había Diputación nombra
da y con objeto de que no se perjudicase la pro
vincia y los pueblos, habia firmado diferentes 
cartas de pago y cargarémes que podían pre
sentarse para satisfacción de los Sres. Diputa
dos; por lo que suplicaba se le manifestase por 
la Corporación sí estos actos merecían corectivo 
ó aprobación. ,

Sin discusión y por unanimidad se aprobó las 
gestiones practicadas por tal motivo por el se
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ñor Aisa, acordando se le dén las gracias por su I

Ce(En este momento entraron en el salón los 
^res Villar y Blas.) . .
" Leída el acta de la anterior sesión, la Diputa
ción acordó quedar enterada.

Manifestando el Sr. Marton que la Corpora
ción tenia que dividirse en Secciones y estas en 
remisiones para el mejor despacho de los asun
tos debía hacer presente que había algunas es
peciales, á las que habría necesidad de proveer 
si los asuntos á las mismas no habían de sufrir 

rCrnntpstó el Sr. Delgado que para las Comí- sienes permanentes p.^ia leerse desde luego, 
nombrando una nommadora, y para las especia 
les dar facultades á la Provincial para su nom
bramiento, ó resuelva los asuntos encomendado^

¿spues de una ligera discusión en que to
maron parte varios Sres. Diputados, se asordo 
que en las Comisiones especiales como la de Re
glamento v otras que no han terminado su co
metido, resuelva la Provincial os asuntos que 
existieren, procediéndose desde luego al nom- 
bramíento de Secciones y estas de las Comisio- 
nelcto continuó el Sr. Presidente suspendió la 
"IbieSa de nu^esion y habiéndose pro
cedido al nombramiento de Secciones, dio el re
resultado siguiente:

Se c c ió n  d e Fo me n t o .

D. Andrés Blas. 
Zacarías Iñigo Sardana. 
Manuel Grima. 
Joaquín Zapater. 
Mariano Melús. 
Tomás Gil. . 
Gregorio Melús.
Felipe García Serrano.

Co mis ió n d e In s t r u c c ió n pú b l ic x .

D. Martin Villar.
Julio Aisa.
Juan Clemente Cavero.
Valentín Olaso.
Lucas García.
Lucio Lacosta.
Alejandro Fernandez de Heredia.

Se c c ió n  d e Go b e r n a c ió n .

D. Fernando López Roda. 
Luis Serón. , 
Joaquin Ribo. 
Joaquín de Lafiguera, 
Alfredo Ojeda. 
Victoriano Castillo. 
Ramón Barberán. 
Benito Monguilan.

Agustín Iso.
José María Amor.

Co mis ió n d e Be n e f ic e n c ia .

D. Mariano Perez Baerla. 
Francisco Lasierra. 
Francisco Pena. 
Carmelo Perez Retinto. 
Fernando Beraton López.
Germán Royo.
Genaro Casas. 
Félix Cautín.

Se c c ió n  d e Ha c ie n d a .

D. Carlos Rocatallada.
Joaquin Delgado.
Joaquin Marton.

. j- Victoriano Felez.
José Millan.
Miguel Hipólito de Val.
Lamberto de Juan.
Manuel Paracuellos.
Pedro Olleta.
Domingo Calvo.

Seguidamente el Sr. Serón usó de la palabra 
para^uplicar á la Comisión provincial examina
se con todo detenimiento y activase en cuanto 
fuera posible las cuentas municipales de La- 
latorao. por ser de gran interes para el P^lo.

Contestó el Sr. Marton tendría presente la 
Provincial las indicaciones de S. S.

El Sr. López Roda expuso que el Ayuntamien
to de Tarazona hace ya algún tiempo elevo una 
exposición á esta Diputación contra el arbitrio 
de tránsito establecido por la de Navarra, con el 
cual mataba el tráfico y comercio de aquel a 
ciudad y pueblos comarcanos, y desearía que la 
Corporación interpusiese su influencia para que 
aquella Diputación dejase sin efecto aquel acuer
do ó fuera revocado por el Gobierno. ,

Contestó el Sr. Aisa abe el recurso a que su 
señoría se referia, se había dado cuenta a la Di
putación. la que había elevado una exposición 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y 
pasado atenta comunicación á la Diputación to
ral de Navarra para que dejase sin electo su 
acuerdo. .

Después de manifestar el Sr. Felez que había 
muchos pueblos en igualdad de circunstancias 
que Tarazona, se acorde por unanimidad, en a  o- 
tacion ordinaria, reproducir nuevamente dicho 
recurso y comunicación.

Leída una comunicación del Sr. Gobernador 
civil participando que el 6 del actual tendría 
lugar la proclamación como Rey de Espana Don 
Alfonso XII, la Diputación quedo enterada.

El Sr Marton propuso que, según costumbre 
establecida, podía nombrarse una Comisión que 
podría componerse de los señores que constitu
yen la mesa para visitar las Autoridades. .

El Sr. Iso dijo que dicha visita oficial debía 
comprender también al Sr. Arzobispo. Confor
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mes los Sres. Diputados con lo propuesto, so 
acordó así por unanimidad. ,

Por último, el Sr. Presidente manifestó que 
debiendo visitar esta capital S. M. D. Alfon
so XII, había necesidad en su concepto de nom
brar una Comisión que pase á felicitarle en Ma
drid, y otra sobre festejos que, poniéndose de 
acuerdo con la que nombre el Excmo. Ayunta
miento de esta capital, proponga lo oportuno. 
* El Sr. Serón manifestó su conformidad con la 
idea, pero creyó conveniente saber lo que otras 
Diputaciones nacían sobre este punto.

Contestó el Sr. Blas que no debe investigarse 
la conducta de otras Diputaciones referente á 
este asunto, pues lo natural y digno era que la 
de esta provincia se apresurara á felicitar al 
Monarca é hiciera los festejos que creyera con
venientes. .

Sin más discusión se aprobo por unanimidad 
lo propuesto por el Sr. Presidente. S. S. expreso 
que para el nombramiento de la Comisión que 
ha de entenderse con la del Ayuntamiento, de
bía esperarse á que éste designara las personas 
que han de componerla y el número de ellas.

El Sr. Grima creyó no había necesidad de sa
ber él número, toda vez que la de la Diputación 
debe ser más numerosa, por lo mismo que su ju
risdicción es más extensa.

El Sr. Marton no vió necesidad urgente en el 
nombramiento de la segunda Comisión, toda 
vez que si llega el fausto suceso de venir á esta 
ciudad S. M. D. Alfonso XII, la Diputación ha
brá de dividirse en diferentes Secciones encar
gadas cada una de ciertos asuntos.

Después de un ligero debate en que tomaron 
parte los Sres. Iso, Marton y Grima, se acordó 
designar á los Sres. Presidente y Vicepresiden
te de la Diputación y Vicepresidente de la Co
misión Provincial para el nombramiento de las 
personas que han de formar la Comisión que ha 
de felicitar á S. M. en la villa de Madrid; dando 
facultades á la Provincial para que en los, fes
tejos invierta la cantidad que crea conveniente 
á recibir dignamente al Monarca, pudíendo ésta 
delegar esta facultad en las Comisiones espe-

Seguidamente y no habiendo más asuntos de 
que tratar, el Sr. Presidente manifestó que para 
la próxima sesión se avisaría á domicilio; levan
tando acto continuo la sesión, á las dos menos 
diez y siete minutos de la tarde.

COMISION PrniNCÍAL DE ZARAGOZA.

Esfracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión -pnoUca extraoi'dindria del 30 de Enero 
de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ma r t o n .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Undues de Lerda.—Vista la excepción pro

puesta por el mozo Babil López Ruosta, núme
ro 2, que alegó ser liijo de viuda pobre á quien 
ayuda en su manutención, la Comisión acordó 
concederle término hasta el 16 de Febrero pró
ximo para cumplir el expediente justificando 
varios extremos.

Unídes de Lerda.—Ildefonso Gil Elarre, nú
mero 6, alegó ser hijo de padre sexagenario á 
quien mantiene; la Comisión revocando el fallo 
del Ayuntamiento le declaró exceptuado de la 
actual reserva.

Undues de Lerda.—José Ruesta é Iglesia no 
presenta el expediente para acreditar su excep
ción de la reserva; la Comisión acordó conce
derle termino hasta el 16 de Febrero próximo 
para que instruya dicho expediente justifica
tivo.

Lobera.—Alberto Arcilla Muriel, núm. 2, ale
gó ser hijo de viuda pobre á quien mantiene; la 
Comisión revocando el fallo del Ayuntamiento 
le declaró exceptuado de la actual reserva.

Lobera.—Dionisio Femante Cardera, núm. 4, 
alegó ser hijo único de padre sexagenario á 
quien mantiene; la Comisión confirmando el 
fallo del Ayuntamiento le declaró adscrito á la 
reserva.

Zaragoza.— Visto el expediente sobre provi
sión de la plaza de Oficial 8.° de la Secretaría 
de la Diputación, la Comisión acordó formar la 
terna compuesta de los Sres. D. Laureano Pía y 
Gascón en primer lugar, D. Ceferino Villaverde 
en segundo y D. Juan Gimeno Rodrigo en terce
ro, nombrando interinamente para dicha plaza 
á D. Laureano Plá Gascón, con el haber anual 
de 1.500 pesetas, de cuyo expediente se dará 
cuenta á la Diputación en su primera reunión 
ordinaria.

Aldeluiela de Liestos.—De conformidad con lo 
manifestado por el Sr. Gobernador, la Comisión 
acordó que por el Arquitecto provincial se prac
tique el reconocimiento de la Iglesia parroquial 
de este pueblo.

Bardallnr.—D. Romualdo Martínez reclama 
al Ayuntamiento 134-67 pesetas que le adeuda 
por la confección de unos repartos; la Comisión 
acordó desestimar esta reclamación.

Torralba de Ribota.— D. Manuel Galindo y 
Saló reclama los haberes que le adeuda el 
Ayuntamiento; la Comisión acordó se mande al 
Ayuntamiento que, formando un presupuesto 
extraordinario, en el término de 30 dias satis
faga al interesado el crédito reclamado,

Calatorao.—I). Joaquín Serrano solicita pró- 
roon de 15 dias para la presentación de pruebas 
en°el expediente sobre cuentas municipales; la 
Comisión acordó conceder 10 dias comunes á 

: las partes.
Zaragoza.—Visto lo manifestado por el Presi

dente del Ayuntamiento de esta capital, la Co
misión acordó se dé cuenta del expediente- 
convenio celebrado por la Diputación y Ayunta* 
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miento á la Corporación provincial para que 
resuelva lo que estime oportuno.

Zaragata.—En cumplimiento de lo dispuesto 
noria Dirección general de Instrucción pública, 
a Comisión acordó se informe favorablemente 
a instancia del Profesor excedente de lengua 

inglesa D Vicente Bayod.
Alparlir.—D. Pablo Gómez del Moral reclama 

honorarios, como agente que ha sido de este 
pueblo, á la Municipalidad; la Comisión acordó 
se mande al Ayuntamiento satisfaga al recia- I 
mante, en término de quince dias, 41‘79 pesetas 
que el mismo le reconoce.

Trasobares— El Ayuntamiento pide próroga ¡ 
para satisfacer lo que adeuda á la provincia; la 
Comisión acordó concederle el plazo hasta el 31 
de Agosto viniente.

Zaragoza.— Visto el expediente sobre arriendo 1 
del Palacio provincial al Sr. Gobernador, la Co
misión acordó se propongan al misino los pac
tos que en el expediente se han consignado.

Sau Maleo de Cxiillego.—^. Silverio Arregui 
reclama al Ayuntamiento 500 pesetas por la 
confección del amillaramieuto y catastro; la 
Comisión acordó que por el Ayuntamiento se 
manifieste, primero si reconoce los trabajos que 
se mcncianan, y segundo qué valor les concede 
para los efectos del pago, fijando la cantidad li
quida que está dispuesto á abonar.

Zaragoza — De conformidad con lo indicado 
por la Comisión de Beneficencia, acordó la pro
vincial autorizar á aquella para la adquisición 
de carnes sin la formalidad de subasta, procu
rando la mayor economía posible.

Purrog.— El Alcalde pregunta qué dietas ha 
de abonar al ejecutor de apremios; la Comisión 
acordóse manifieste al Alcalde que si son cier
tos los hechos mencionados ningún derecho tie
ne aquel al cobro do las dietas, sin perjuicio de 
lo que proceda en caso de reclamación del eje
cutor. .

OTCTa_y\ Ayuntamiento y Junta piden se 
condone al pueblo del reparto provincial de este 
año y del próximo venidero; la Comisión acor
dó concederle próroga si previamente acredita 
los extremos en que apoya su pretensión.

Sigiles. — El Alcalde reclama nuevamente 
Contra la cuota que se señaló al pueblo cu el re
parto provincial de 1874-75; la Comisión acordo 
desestimar esta reclamación.

dallen.—D.a Josefa Navas reclama contra la 
cuota que se le ha impuesto en el reparto muni
cipal de este pueblo; la Comisión acordó que 
por el Ayuntamiento se reforme la cuota en la 
parte que le corresponda.

SECCION CUARTA.
AIlMSTRACM KC0N01IICA DE LA PIlOVh’CIA DE ZARAfiOZA

En el sorteo celebrado en Madrid el dia 19 de

Enero último para adjudicar el premio de 625 
pesetas concedido en cada uno a las huérfanas 
do Militares y Patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á D.a María 
Antonia de la Calle, hija de D. Juan, Miliciano 
Nacional de la Calzada de Calatrava.

Lo que se anuncia al público por medio, de 
este periódico oficial para que llegue á noticia 
de la interesada. _

Zaragozas de Febrero de 1875.—El Jefe eco
nómico, Ensebio Hernández.

SECCION DE PROPIED2VDES.

Ignorándose el paradero y residencia de don 
Basilio Fierro, se le llama por medio de este pe
riódico oficial para que se presente en esta De
positaría, por sí ó por meció de apoderado, en 
el término de 15 dias que al efecto se le señalan, 
para enterarle del estado en que se encuentra 
un expediento de compra de una mejana que, 
proceciente de los propios de Alagon, adquirió 
del Estado y remató en 30 de Agosto de 1871.

De no presentarse en el plazo señalado,, se 
acordará lo que corresponda con arreglo a las 
instrucciones vigentes, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. ¡i '

Zaragoza 28 de Enero de 1875.—El Jefe eco
nómico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.
DIRECCION DEL HOSPITAL MILITAR

DE TÜDELA.

La Junta económica del Hospital militar de 
esta Plaza,
Hace saber: Que debiendo contratarse la ad

quisición ele los víveres y artículos necesarios 
al consumo del expresado Establecimiento por

1 el tiempo de duración del mismo siempre que 
no pase de un año según disposición de dicha 
Junta aprobada por la superioridad en veinti
ocho de Setiembre último, se convoca por el pre
sente á una pública y formal segunda licitación 
por no haber tenido efecto la primera, que ten
drá lugar el dia dos de Marzo próximo venidero 
en el local que ocupa la sala de sesiones sito en 
el ex-convento do Dominicas y á las doce de su 
mañana. .

Lo que se hace saber al público para conoci
miento de las personas que deseen interesarse 
en la licitación, cuyos pUQgos de condiciones y 
de precios límites que sirvieron de base para la 
primera convocatoria, se hallarán de manifiesto 
en la Pagaduría del Hospital, con sujeción á los 
cuales se presentarán las proposiciones media 
hora antes de la designada para la celebración 
del remate, formuladas en un todo al siguiente

Modelo de proposuiou.
D. F, de T. vecino de tal parte, enterado del
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pliego de condiciones y del de precios limites 
que se hallan de manifiesto en el Hospital mili
tar de esta ciudad, para contratar los artículos 
necesarios al consumo del mismo, se obliga á 
suministrar tal ó tales artículos al precio de tal 
(en letra) cada uno con sujeción en un todo al 
pliego de condiciones; uniendo á esta su propo
sición el talón de depósito á que se refiere la 
condición 5.a del mismo.

(Fecha y firma del proponente.)
Tudela31 de Enero de 1875.—Por acuerdo de 

la Junta.—El Secretario, Juan Allande.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza,—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias en causa seguida sobre adulterio 
contra Francisco Fcrrer y Luño, vecino de San 
Mateo de Gallego, se sacan á la venta en pública 
subasta los bienes muebles embargados al mismo, 
infrascritos y siguientes; entendiéndose por el 
precio de su retasa

Dos hanegas de avena; retasadas en una pese
ta veinticinco céntimos. . . . , .

Un porgadero; retasado en veinticinco cénti
mos de peseta.

Tres cuencos de tierra; retasados en una pe
seta.

Unas devanaderas de madera; retasadas en se
tenta y cinco céntimos de peseta.

Una arca de pino; retasada en una peseta cin
cuenta céntimos.

Cinco sillas de anea; retasadas en una peseta 
setenta y cinco céntimos.

Una mesa de pino; retasada en una peseta.
Dos tinajas de tierra para agua; retasadas en 

una peseta cincuenta céntimos.
Dos cántaros de tierra; retasados en veinticinco 

céntimos de peseta.
Una vacía de amasar pan; retasada en una pe

seta setenta y cinco céntimos. , ,
Dos sartenes; retasadas en cincuenta céntimos 

de peseta. , .
Dos jarras de tierra; retasadas en doce cénti

mos de peseta. .
Cuatro medias fuentes; retasadas en veinticin

co céntimos de peseta.
Cuatro pucheros de barro; retasados en doce 

céntimos de peseta. ,
Seis platos de tierra; retasados en doce cénti

mos de peseta.
Dos vasos de cristal y una botella de vidrio; re

tasados en veinticinco céntimos de peseta.
Cuyo acto de subasta tendrá lugar en este Juz

gado y en el Municipal de San Mateo de Gallego, 
el dia veintidós del actual á las once de su maña
na, quedando el remate á favor del mas ventajoso 
postor.

DE ZARAGOZA. 9*1
i.i i— ..I ■ V i" .!

Dado en Zaragoza á cuatro de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Salvador Romero. 
—D. S. O., Mariano Moliner.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Francisco de Toda y Tortosa, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta ca
pital.
Hago saber: Que en autos de juicio civil ordi

nario pendientes en el Juzgado de mi cargo, para 
cumplir con lo sentenciado en los mismos, llevo 
acordado se proceda en subasta pública á la ven
ta de los bienes siguientes, bajo el tipo de su res
pectiva tasación, á saber:

■ Peáis. Cs.

l. ° Un cuadro al óleo, de un metro, 
que representa la venida de la Virgen del 
Pilar. Tiene un marco dorado con mucha 
talla, del tiempo de Luis XV, en buen es
tado de conservación; en ciento cincuenta 
pesetas......................................................... 150

2. ° Otro cuadro con marco dorado, 
ovalado, con el retrato de Fernando VII, 
de medio cuerpo; en cien pesetas............ 100

3. ° Otro igual tamaño y forma al an
terior, con el retrato de la Reina doña 
María Amalia, su esposa; cien pesetas... 100

4. ° Una especie de relicario grande de 
talla dorada, con su pie también dorado, 
en el cual hay un cuadro pintado en cris
tal que representa á S. Blas, obispo; ochen
ta pesetas.........................................  80

5. ° Otro Ídem semejante al anterior 
con la imagen de S. Cristóbal, su pintura 
sobre cristal; ochenta pesetas.................. 80

6. ° Un cuadro al óleo sobre lienzo, en 
forma de medio punto, cuyo diámetro tie
ne metro y medio de extensión, y repre
senta á un caballero frente á una imágen 
de Nuestra Señora del Cármen, y en el 
fondo á unos Angeles labrando piezas de 
platería; treinta pesetas........................... 30

7. ° Otro cuadro de igual tamaño y for
ma que el anterior, que r 'presenta á un 
Santo bautizando á un joven, y en el fon
do á dos religiosos Carmelitas vistiendo el 
hábito á un sugeto vestido de negro; 
treinta pesetas.....................................  30

8. ° Otro idem idem, que representa al 
obispo San Eloy, patrón de los plateros; 
treinta pesetas...........................................  30

9. ° Otro idem idem, representando á 
San Cristóbal; en treinta pesetas  30

10. Otro cuadro ovalado, en lienzo, 
igual en tamaño al retrato de Fernando 
VII, pero sin marco, y es de Cárlos IV; 
veinticinco pesetas.........................  25

11. Una Virgen del Pilar, efigie de re
gular escultura, de barro cocido, dorada, 
con una corona de metal dorada, muy 
bien hecha. La columna es de madera, y 
la altura total de ambas cosas de metro 
y medio; en cuarenta pesetas.................. 40

12. Un cuadrito pintura en cristal con



BOLETIN OFICIAL

la imagen de San Eloy, y su marco de ta
lla dorada á cortadura; en veinticinco pe
. ..................................................r' V ’13. Cuatro espejos de los llamados 
cornucopias, con talla de cortadura, se
mejante al anterior; eu cinco pesetas ca
da uno ........................................  • •

14. Seis más pequeños con arande
las; á dos pesetas cincuenta céntimos
cada uno................................ - .......... * •

15. Un cuadro con cristal de poco mas 
de un palmo, en que hay un dibujo origi
nal del proyecto de un establo; en cinco
pesetas ..

16. Un crucifijo de madera, bien ta
llado, de estilo de fines del siglo XVII. 
Tiene con la cruz y pedestal sobre sesen
ta centímetros; en cien pesetas.......... . . .

17. Cuatro medallones de yeso, pin
tados, que parecen ser los cuatro Evan
gelistas; en dos pesetas..................... .  ■ •

18. Un tablero de veinticuatro palmos 
de largo por cinco palmos de ancho, con 
sus cuatro banquillos; en quince pesetas.

19. Dos armarios unidos, con cuatro 
cerrajas y divisiofiéS el uno de pino y el 
otro de nógal; eu veintitrés pesetas vein
ticinco céntimos.........................................

20. Cuatro sillas de anea; en tres pe
setas  

21. Tres banquillos; una peseta........
22. Un cajón de pino de ocho palmos 

y un palmo en cuadro; una peseta cin
cuenta céntimos............. ...........................

23. Una arca de nogal con tres cerra
duras; once pesetas...............................  • •

24. Una arca de pino con dos cerradu
ras; seis pesetas............................í ' V ‘'

25. Una mesa de pino con dos ban
quillos; una peseta cincuenta céntimos.^

26. Nueve candelabros de madera; 
tres pesetas....................... •/•••:.............

27. Una escalera de dos pisas; una 
peseta. .............. ................... .  • • •

28. Un cepo de nogal con cerradura; 
seis pesetas........................... . ...................

29. Uña arquilla de nogal para poner 
el tintero; cincuenta céntimos de peseta.

30. Dos cajones pequeños; cincuenta 
céntimos de peseta............:. ..........: V i " 

31. Una vidriera con ocho cristales;

25

20

15

15

23‘25

5

100

tres pesetas................................... .  • • • • • •
32. Una escalera de dos gradas; dos 

pesetas cincuenta céntimos...........- - ■ •
33. Un cajón de pino de cinco palmos 

y un palmo én cuadro; una peseta cin
cuenta céntimos................   • ............ .  • • •

34. Tres candelabros de zinc; setenta 
y cinco céntimos..........................

35. Una cajita cilindrica de latón; 
dos pesetas cincuenta céntimos................

36. Dos tinteros viejos acerados; dos 
pesetas  .......

37. Una placa de cobre con una ima- 
g*en grabada; cuatro pesetas... . ...........   •

38. Un manojito do tiras de cobre
4

formando una bola; setenta y cinco cén
timos.........................................  • • ............

39. Nueve punteros de acero; dos pe
setas  .  .............. ‘ V •

40. Una cigüeña de hierro; cuatro 
poseías cincuenta céntimos.

41. Un carrazón con peso de cobre;

75

2

4 50

7-50siete pesetas cincuenta céntimos........ . . .
42. Un ruejo de moler olivas; siete 

pesetas cincuenta céntimos... . ...............
Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala Au

diencia del Juzgado de mi cargo, se halla señala
do el lunes quince del corriente á las once de su 
mañana, y se hace público mediante el presente 
para que los que quieran enterarse en la compra 
de dichos bienes, que se hallan depositados en 
la calle del Fin, números siete y nueve, a cargo 
de D Manuel Bona, puedan efectuarlo en los ex

1*50

11

1*50

50

50

2*50

l‘5O

75

2*50

7‘50

presados dia y hora.
Dado en Zaragoza á tres de Febrero de mil ocho

cientos setenta y cinco.—Francisco Toda.—loe 
su mandado, Liborio Lorbés.

D Francisco Toda, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza. ,
Hao-o saber: Que para pago de las responsabi

lidades pecuniarias impuestas á Ensebio Gracia y 
otros por causa sobre hurto de regaliz, ten^o 
acordado para el dia 10 del actaal, á las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
la venta de tres hachas, tasadas en seis reales una.

Dado en Zaragoza á dos de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco Toda.—Por 
su mandado, Manuel Sauras.

Cdlatdyu^.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

Calatayudy su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un su- 

o-eto desconocido que viste alpargatas abiertas al 
estilo del país, pantalón blanco con rayas azules, 
faia colorada, elástico oscuro de estambre, garra 
de tela, de veintiocho á treinta años de edad, su 
estatura alta, grueso y sin pelo en barba, cuyo 
suo-eto robó una caballería en el termino de \ i- 
llaíba, de la pertenencia de D. Félix Pab o, veci
no de Sediles, el dia veintiséis de Diciembre ulti
mo, para que en el término de quince días se pre^ 
sente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que con tal motivo se 
instruye, apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y se le decla

ra Al propio tiempo se encarga á todas las autori
dades y agentes de la policía judicial, procedan 
á averiguar el paradero del mismo y caso de ha
llarlo lo remitan á este Tribunal con las seguri
dades convenientes. . . . , r,

Dado en Calatayud á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Pablo Reverter. 
_ De su orden, Bonifacio Navarro.
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